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Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado
por la Orden de 23 de mayo de 1986, Yen el Reglamento Técnico
de Control y Certificación de Semillas de Cereales, aprobado por la
Orden de 1 de julio de 1986 Y demás disposiciones al respecto,

Este Ministerio, visla la propuesta formulada por el Grupo de
Trabajo de Títulos de Productor del Instituto NOCIonal de Semillas
y Plantas de Vivero, ha tenido a bien disponer:

Unico.-Se anula la concesión del titulo de Productor Multipli
cador de Cereales de Fecundación Autógama a la Entidad «Agroes
paña Internacional, Sociedad Anónima» (AGREISA), a petición
propia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 30 de diciembre de 1986.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director seneral de la Producción Asraria.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1986, del
Servicio Nacional de Productos Agrarios. por la que se
concede a «Sociedad Cooperativa Limitada Cerealista
de Urroz- Villa» las ayudas previstas en el Real
Decreto 2122/1984, de 10 de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativa «Socie
dad Cooperativa limitada Cerealista de UrrOl-Villa» (Navarra),
instando la concesión de las ayudas previslaS en el Real Decreto
2122/1984, de 10 de octubre (..Boletin Oficial del Estado» de 27 de
noviembre). así como la documentación incorporada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda('

Primero.-Aprobar el impone base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 10.196.971
pesetas.

Sesundo.-Eslablecer como cuantia máxima de la subvención a
conceder, con cargo al concepto presupuestario 7.7.0 «Subvencio
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejer<:lcio 1986», la cifra de 1.019.697 peselaS.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
articulo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obra y/o instalacio
nes es de ciento ochenta días naturales, contados a partir del
siguiente al de la concesión de la ayuda.

Lo que, en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 24 de noviembre de 1986.-El Director seneral, Juan
José Bursaz Lópel.

1422 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1986, del
Servicio Nacional de Productos Agrarios, por la que se
concede a Sociedad Cooperativa «San Isidro}) las
aYUdas previstas en el Real Decreto 2122/1984, de 10
de octubre.

Vista la solicitud J>!O'IeDtada por la Entidad Asociativa Sociedad
Cooperativa «San ISldrO», de Muri1lo El Fruto (Navarra), instando
la concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto 2122/1984,
de 10 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de noviembre),
así como la documentación incorporada 1. la misma,.

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 20.786.396
pesetas.

Sesundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder, con cargo al concepto presupuestario 7.7.0 «Subvencio
nes para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejer<:lcio 1986», la cifra de 2.078.640 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
articulo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuano.-EI plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de treinta días naturales, contados a partir del sIgUiente al de
la concesión de la ayuda.

Lo que, en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 24 de noviembre de 1986.-El Director seneral, Juan
José Burgaz López.

MINISTERIO DE CULTURA
1423 RESOLUClON de 12 de diciembre de 1986. de la

Secretaría General Técnica, por la que se da publici
dad al Convenio entre el Consejo Superior de Deportes
y la Generalidad de CalIl/ul!a sobre proyectos de
investigación en mtJleria deportiva.

Habiéndose suscrito el Convenio entre el Consejo Superior de
Deportes y la Generalidad de Cataluña sobre proyectos de investi
gación en materia deportiva, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el acuerdo de la Comisión delegada del Gobierno para politica
autonómica, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de dicho Convenio que figurará como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de diciembre de 1986.-EI Secretario seneral técnico,

Javier Matia Prim.

CONVENIO E¡o,iRE EL CONSEJO SUPEtpOR DE DEPOR·
TES Y LA GENERALIDAD DE CATALUNA SOBRE PRO
YECTOS DE INYESTlGACION EN MATERIA DEPORTIVA

En Madrid a 6 de noviembre de 1986,

REUNIDOS,

De una parte, el excelentísimo señor don Romá Cuyás Sol,
Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes,
designado en lo sucesivo CSO, con sede en esta capital.

De otra parte, el ilustrísimo señor don Josep Lluís Vilaseca i
Guasch, Director senera! de Deportes de la Generalidad de
Cataluña, Vicepresidente, en funciones Presidente por delegación
expresa del Presidente (Orden de la Presidencia de la Generalidad
de Cataluña de 23 de octubre de 1984, número 486) del Consejo
Rector del INEF de Cataluña, con sede en Esplusues de Uobregat.

El desarrollo del deporte en nuestro país ha entrado de lleno en
un proceso de masificación que requiere de unas profundas bases
científicas a aplicar en las diversas áreas de incidencia y en los
distintos niveles de práctica.

A efectos de respaldar las iniciativas actnales se hace imprescin.
dible la planificación y potenciación de la investigación deportiva,
tarea necesaria para apoyar de forma -coherente proyectos total
mente necesarios. El ICEF y D del Consejo Suportor de De¡x>rtes
se creó con la finalidad primordial de fomenlar la investigaC1ón en
el campo que le atañe y ellNEF de Cataluña como centro docente
universitario tiene como función intrínseca el trablijo en este
mismo campo, pOr lo que se constata una coincidencia de intereses
senerales. Tras análisis en profundidad por parte de los responsa
bles de dichas instituciones de los puntos de concordancia de
objetivos se aprecia la conveniencia de una colaboración estrecha
mediante un tra1?ajo conjunto en lo '!!le se refiere al área de la
investigación en Educación Flsica y el Deporte con la finalidad de
rentabilizarlo al máximo y hacerlo más eficaz. ElINEF de Cataluña
posee una infraestructura material y humana que garantiza la
ejecución de algunos proyectos concretos que el ICEF y D pueda
encomendarle a partir del orden de prioridades que tiene estable
cido.

Por todo ello, ambos Organismos

CONVIENEN:

1. El INEF de Cataluña llevará a cabo 12 proyectos de
investigación de interés para los o1?jetivos y acordes a las priorida
des establecidas al efecto por el ICEF y D dichos proyectos se
realizarán bajo la dirección cientifica y técnica del profesorado de
los centros tal como se encuentran detallados en el correspondiente
anexo.

n. El CSD, con carso al prosrama 457A, concepto 454,
subvencionará la realización de estos 12 proyectos de investigación
con un total de 8.092.000 pesetas, correspondiendo a cada proyecto
la cuantía establecida en el anexo.

Esta subvención se librará en forma fraccionada de la siguiente
manera:

El 50 por 100 a la firma del Convenio.
El 50 p<>r 100 restante a la finalización de los proyectos de

investigaclón, previa entrega al ICEF y D de las memonas finales
de los trabajos realizados conforme al proyecto presentado.
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1424 RESOLUCJON de /2 de diciembre de /986, de la
Dirección General del Libro y Bibliotecas, por la que
se hace pública la composkión del Jurado calificador
del Premio Nacional de Literatura 1986, así como el
fallo emitido por el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 17 de abril de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 23), por la que se convoca

Tales cantidades se ingresarán en la cuenta corriente número
26/000010/7 de Organismos Autónomos de la Generalitat de
Cataluña. Banco de España.

III. El plazo de entrega de los proyectos será antes del ji de
diciembre de 1986.

IV. El CSD, a través del ICEF y D, se reserva el derecho de
publicación de las memorias presentadas a la conclusión de los
proyectos de investigación previstos.

El Secretario de Estado--Presidente del Consejo Superior de Depor*
tes, Romá CU)!~S Sol.-EI Director general de Deportes de la
Generalidad de Cataluña. Josep Uuís. Vilaseca i Guasch.

el Premio Nacional de Historia de España en su edicion 1986, se
hace pública la composición del Jurado. de dicho premio, así como
el fallo emitido por el mismo:

Primero.-De acuerdo con el artículo 7.° de la Orden de
convocatoria, el Jurado Quedó constituido de la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Juan Manuel Velasco Rami,
Director general del Libro y Bibliotecas (por delegación del señor
Ministro de Cultura).

Vocales: Don Fernando Lázaro Carreter, representante de la
Real Academia Española.

Don Constantino García González, representante de la Real
Academia Gallega.

Don Federic Krutwig Sagredo, representante de la Real Acade
mia de la Lengua Vasca.

Don MiQuel Do1c i Dale, representante del Instituto de Estudios
Cataranes.

Don Luis Izquierdo. miembro de la Comisión de Expertos.
Don Basilio Losada Castro. miembro de la Comisión de

Expertos.
Don Sebastián Serrano, miembro de la Comisión de Expertos.
Don Daría Villanueva como Profesor de Universidad.
Don Jaume Pont como Profesor de Universidad.
Don Xcsus Alonso Montero como Profesor de Universidad.
Don Víctor F. Freixanes del mundo de la cultura.
Don Pello Salaburu del mundo de la cultura.
Don Antonio Gamoneda del mundo de la cultura.
Doña Lourdes Ortiz del mundo de la cultura.

Secretario, sin voto: Don José María Merino Sánchez, Director
del Centro de las Lettas Españolas.

Segundo.-EI Jurado calificador acordó conceder, por mayoría,
el Premio Nacional de Literatura 1986 a la novela «Xavai o griffón
no vento» de don Alfredo Conde.

La Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 1986.-EI Director general, luan

Manuel Velaseo Rami.

1425 RESOLUCJON de /6 de diciembre de /986, de la
Dirección General del Libro y Bibliotecas, por la que
se luu:e pública la composición del jurado calificador
del Premio Nadonal de Historia de España /986, así
como el fallo emitido par el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 17 de abril de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), por la que se convoca
el Premio Nacional de Historia de España, en su edición 1986, se
hace pública la composición del Jurado, de dicho premio, ad como
el fallo emitido por el mismo: .l.

Primero.-Oe acuerdo con el artículo 7.° de la orden de
convocatoria, el Jurado Quedó constituido de la siguiente fonna:

Presidente: Ilmo. Sr. don Juan Manuel Velasco Rami. Director
¡¡eneral del Libro y Bibliotecas (por delegación del Ministro de
Cultura).

Vocales:

Don Juan Vernet Ginés, representante de la Real Academia de
la Historia.

Don Da1miro de la Válgoma, representante de la Real Acade
mia de la Historia.

Don Luis Diez del Corral, representante de la Real Academia
de Ciencias Morales y Políticas.

Don Miguel Anola Gallego, como Catedrático de Universidad
de Historia.

Don Gonzalo Anes de Castrillón. como Catedrático de Univer
sidad, de Historia.

Don Manuel Fernández Alvarez, autor galardonado en la
convocatoria anterior.

Don Felipe Ruiz Martín, representante de la Comisión.

Secretario, sin voto, don Jo~ Maria Merino Sánchez, Director
del Centro de las Letras Españolas.

Segundo.-EI Jurado calificador acordó, por unanimidad, otor
gar el Premio Nacional de Historia de España 1986, al libro
«Militarismo y Civilismo en la España Contemporánea», del Que es
autor Don Carlos Seco Serrano.

La que se hace público para seneral conocimiento.
Madrid, 16 de diciembre de 1986.-EI Director general, luan

Manuel Velaseo Rami.
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ANEXO

Dlrector del proyecto

7. E. Ortega

3. J. C. Burriel

1. J. R. Barbany .. Contribución al estudio de
las repercusiones de la
actividad fisica sobre la
moñoID~ corporal y la
condición motora en el
niño obeso .

2. Santos Berrocal Definición de un modelo de
equipamiento, planifica.
ción, programaCIón y ses-
tión para el desarrollo de
los de~rtes náuticos ...

La movilidad: Un factor
importante en la organiza
ción de actividades fisicas
para personas ancianas .

4. Oleguer Camerino. Balanoe pedagógico de la
actividad motriz en la EF
escolar según el comporta
miento del Profesor y en
comparación a otros I
medios más informales .

5. F. 1. Hernández . Test de habilidades percepti
vas en individuos con dis-
minuci6n pSÍquica .

6. F. Lagardera .... Didáctica aplicada a la ini
ciación de los deportes
colectivos .

Análisis de la evolución de
los contenidos de EF en
España desde sus origenes
hasta nuestros días .....

8. J. Palroi Comparación entre el
método de rell\iación pro
gresiva (Jacobson) y el
método de relajación una
ginario (Schultz) con
deportistas .

Los jóvenes, la oferta asocia-
tiva y el deporte .

. . . . . Influencia del esfuerzo fisico
en los ritmos respiratorios
y cardiacos y en la eficacia
del lan28miento a canasta.

Entrenamiento psicológico
para la concentración en
la salida de velocidad de
atletismo .

Colaboración en la digitali-
zación e implementación
infonnática de los proyec
tos de análisis biomecáni·
cos becados por el ICEF y
D .

9. N. Puig

lO. 1. Riera

12. E. Esparza

11. R. Roca.


